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24 de octubre de 2025 

MZ-AI-INF-PV-0002-2025 

 

 

Señora 

Gina María Rodríguez Rojas, Alcaldesa 

MUNICIPALIDAD DE ZARCERO 

 

Asunto: PAI 2025 | Servicio Preventivo en materia de Salud Ocupacional. 

 

Estimada Señora: 

 

Procedo a referirme al servicio de Salud Ocupacional tutelado por el Ministerio de Trabajo 

y Seguridad Social (MTSS), mediante el marco normativo contenido en el Código de 

Trabajo (Ley No.2), por medio de la rectoría del Consejo de Salud Ocupacional. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. El Servicio de Prevención dispuesto en la Ley General de Control Interno (8292), la cual 

establece en el Artículo 22.-Competencias. Compete a la auditoría interna, 

primordialmente lo siguiente: (…) d) Asesorar, en materia de su competencia, al jerarca 

del cual depende; además, advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles 

consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento. 

 

2.  Los postulados estratégicos del Concejo de Salud Ocupacional del MTSS: 

 

 

 
Fuente: Portal del Consejo de Salud Ocupacional, MTSS 

 

 

 

 

 

 



M U N I C I P A L I D A D  D E  Z A R C E R O                                   

A U D I T O R Í A  I N T E R N A  

 

Página 2 de 12 
 

3. Que la Municipalidad cesó temporalmente el servicio brindado por la Oficina de Salud 

Ocupacional, el cual se mantuvo hasta el 31 de agosto de 2025, por motivo de la salida 

de la persona titular de dicha dependencia, según información brindada por el área de 

Recursos Humanos de la Dirección Administrativa Financiera1, complementada con la 

Acción de Personal del último nombramiento remitida por correo electrónico del 09 de 

octubre de 2025: 

 

 
 

4. Que la Oficina de Recursos Humanos informó a la Auditoría Interna lo siguiente: 

 

“En atención al oficio MZ-AI-OF-0149-2025, me permito manifestarle lo siguiente:  

I. Como es de su conocimiento quien ostenta la potestad de nombrar, promover o 

remover al personal de la municipalidad es la Alcaldía. Por tanto, este departamento 

se encuentra a la espera de que la misma gire la directriz de nombramiento. (…)”. 
 

5. El mandato contenido en el Código de Trabajo (Ley 2), bajo el cual la Municipalidad de 

Zarcero debe disponer de una Oficina de Salud Ocupacional más las respectiva Comisión 

de Salud Ocupacional, conforme con las siguientes normas: 

 

 
1 MZ-DAF-RH-OF-0088-2025, 01 de octubre de 2025. 
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ARTICULO 214.- 

Sin perjuicio de otras obligaciones que este Código impone, en relación con los riesgos 

del trabajo, el patrono asegurado queda también obligado a: (…) d. Adoptar las medidas 

preventivas que señalen las autoridades competentes, conforme a los reglamentos en 

vigor, en materia de salud ocupacional. 

 

ARTICULO 273. 

Declárase de interés público todo lo referente a salud ocupacional, que tiene como 

finalidad promover y mantener el más alto nivel de bienestar físico, mental y social del 

trabajador en general; prevenir todo daño causado a la salud de éste por las condiciones 

del trabajo; protegerlo en su empleo contra los riesgos resultantes de la existencia de 

agentes nocivos a la salud; colocar y mantener al trabajador en un empleo con sus 

aptitudes fisiológicas y sicológicas y, en síntesis, adaptar el trabajo al hombre y cada 

hombre a su tarea. 

 

ARTICULO 274. 

Créase el Consejo de Salud Ocupacional como organismo técnico adscrito al Ministerio 

de Trabajo y Seguridad Social (…). 

 

ARTICULO 282. 

Corre a cargo de todo patrono la obligación de adoptar, en los lugares de trabajo, las 

medidas para garantizar la salud ocupacional de los trabajadores, conforme a los términos 

de este Código, su reglamento, los reglamentos de salud ocupacional que se promulguen, 

y las recomendaciones que, en esta materia, formulen tanto el Consejo de Salud 

Ocupacional, como las autoridades de inspección del Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social, Ministerio de Salud e Instituto Nacional de Seguros. 

 

ARTICULO 284. 

Sin perjuicio de lo establecido en otras disposiciones de este Código, será obligación del 

patrono: 

a. Permitir a las autoridades competentes la inspección periódica de los centros de 

trabajo y la colocación de textos legales, avisos, carteles y anuncios similares, 

referentes a salud ocupacional; 

b. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias para la capacitación y 

adiestramiento de los trabajadores, en materia de salud ocupacional; 

c. Cumplir con las normas, y disposiciones legales y reglamentarias sobre salud 

ocupacional; 

d. Proporcionar el equipo y elemento de protección personal y de seguridad en el trabajo 

y asegurar su uso y funcionamiento. 

 

ARTICULO 288. 

En cada centro de trabajo, donde se ocupen diez o más trabajadores, se establecerán las 

comisiones de salud ocupacional que, a juicio del Consejo de Salud Ocupacional, sean 

necesarias. Estas comisiones deberán estar integradas con igual número de representantes 

del patrono y de los trabajadores, y tendrán como finalidad específica investigar las 
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causas de los riesgos del trabajo, determinar las medidas para prevenirlos y vigilar para 

que, en el centro de trabajo, se cumplan las disposiciones de salud ocupacional. 

La constitución de estas comisiones se realizará conforme a las disposiciones que 

establezca el reglamento de la ley y su cometido será desempeñado dentro de la jornada 

de trabajo, sin perjuicio o menoscabo de ninguno de los derechos laborales que 

corresponden al trabajador. 

 

El Consejo de Salud Ocupacional, en coordinación con el Instituto Nacional de Seguros, 

pondrá en vigencia un catálogo de mecanismos y demás medidas que tiendan a lograr la 

prevención de los riesgos del trabajo, por medio de estas comisiones. 

 

ARTICULO 300. 

Toda empresa que ocupe, permanentemente, más de cincuenta trabajadores está obligada 

a mantener una oficina o departamento de salud ocupacional. (…) 

 

Artículo 310. 

Se impondrá al empleador o empleadora una multa de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 398 de este Código, en los siguientes casos. 

(…) 

e) Cuando incumpla las disposiciones referentes a salud ocupacional; 

f) Cuando ocurra un riesgo del trabajo por falta inexcusable, en los siguientes casos: 

1.- Incumplimiento de las disposiciones legales o reglamentarias referentes a salud 

ocupacional. 

2.- Incumplimiento de las recomendaciones que, sobre salud ocupacional, le hayan 

formulado las autoridades administrativas de inspección del Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social o del Instituto Nacional de Seguros. 

g) Cuando incurra en cualquier falta, infracción o violación de las disposiciones que 

contiene este Título o sus reglamentos que le sean aplicables. 

 

6. Que la Auditoría Interna formuló un informe de control interno2 con la identificación de 

las inconsistencias observadas y comprobadas más la presunción de otras de las que no 

se obtuvo la información requerida. Asimismo, se propuso a la Alcaldía, a la Oficina de 

Salud Ocupacional y a la Comisión de Salud Ocupacional, las Oportunidades de Mejora 

con las respectivas Recomendaciones, en aras de ajustar la gestión de la Salud 

Ocupacional al marco de legalidad tutelado por el MTSS, por medio de su dependencia, 

el Consejo de Salud Ocupacional. 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 Informe MZ-AI-OF-0086-2025, 23 de mayo de 2025. 
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7. Que las subsanaciones delineadas son las siguientes: 
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8. Que mediante el oficio MZ-AI-OF-0146-2025, del 24 de septiembre de 2025, la 

Auditoría Interna colaboró con la petitoria de la Alcaldía de realizar el conteo de la 

votación celebrada el 22 de septiembre de 2025, para la designación de los representantes 

de los Trabajadores. 

 

9. Que en la votación se produjo un empate, lo que obliga a la Alcaldía a aplicar un 

procedimiento que conduzca a definir la persona titular del cargo entre los nominados 

que obtuvieron la misma cantidad de votos. A la fecha del presente informe, se ha 

cumplido un plazo superior al mes sin que se haya definido la nómina definitiva de los 

representantes de los Trabajadores ante la Comisión de Salud Ocupacional, con la 

respectiva comunicación al personal en la forma que lo estipula el Reglamento. 

 

10. Que los artículos 123 y 184 del Reglamento de Comisiones y Oficinas o Departamentos 

de Salud Ocupacional (Decreto N° 39408-MTSS), establecen los plazos de comunicación 

institucional de las personas nombradas en la Comisión de Salud Ocupacional. 

 

11. Que la constitución de la Comisión de Salud Ocupacional debe constar en un acta, en los 

términos establecidos en el artículo 17 f) del Reglamento de Comisiones y Oficinas o 

Departamentos de Salud Ocupacional (Decreto N° 39408-MTSS). 

 

12. Que los artículos 30 y 39 del Reglamento de Comisiones y Oficinas o Departamentos de 

Salud Ocupacional (Decreto N° 39408-MTSS), definen los plazos y el procedimiento de 

registro por parte de la persona empleadora. 

 

13. Que los artículos 19 y 38, del Reglamento de Comisiones y Oficinas o Departamentos de 

Salud Ocupacional (Decreto N° 39408-MTSS), definen las funciones de las Comisiones 

y de las Oficinas de Salud Ocupacional, mismas que estarían siendo desatendidas en la 

Municipalidad de Zarcero, durante el tiempo que ha transcurrido sin la normalización del 

funcionamiento de ambas dependencias, con la consecuente afectación de la protección 

tutelada por el MTSS en favor de las personas amparadas al régimen de Salud 

Ocupacional. 

 

14. Que a la presente fecha la Auditoría Interna no ha recibido respuesta de la Alcaldía de la 

subsanación efectiva de las inconsistencias comprobadas, exceptuando lo relativo a la 

dependencia jerárquica de la Oficina de Salud Ocupacional instituida en el organigrama 

funcional de la Municipalidad, lo cual será objeto de análisis en un proceso independiente 

e informado oportunamente a la Alcaldía. 

 

 
3Artículo 12.-Las personas empleadoras podrán designar a personas que actúen como su representante, según 

lo establecido en el artículo 5 del Código de Trabajo, y debe ser comunicado a todas las personas trabajadoras 

de la empresa o institución, con diez (10) días naturales de anticipación a la elección de los representantes de 

las personas trabajadoras.  
4Artículo 18.-La persona empleadora debe informar a todas las personas trabajadoras el nombre y apellidos de 

los miembros que conforman la Comisión, dentro de un plazo no mayor a los ocho días naturales a partir de 

su constitución y celebración de la primera sesión, por cualquier medio escrito que disponga la persona 

empleadora. 
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15. Que el Concejo Municipal conoció el informe rendido por la Auditoría Interna mediante 

el oficio MZ-AI-OF-0086-2025 y dispuso lo siguiente5: 

 

“ACUERDO 3: 

El Concejo Municipal acuerda dar por conocido oficio el MZ-AI-OF-0086-2025, y se 

insta a la administración a solucionar de la más adecuada (sic) y respetando la 

legislación vigente. Aprobado (…).” 

 

16. Que el MTSS concede la subsanación de las normas contenidas en el Reglamento de 

Comisiones y Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional (Decreto N° 39408-

MTSS), en las condiciones dispuestas en el artículo 436. 

 

17. Que el Reglamento de Comisiones y Oficinas o Departamentos de Salud Ocupacional 

(Decreto N° 39408-MTSS) refiere las infracciones prescritas en el Código de Trabajo7. 

 

 

LA AUDITORÍA INTERNA RESUELVE: 

 

SERVICIO PREVENTIVO 

Advertencia 
 

Con fundamento en los hechos descritos en el presente informe, el ordenamiento jurídico 

aplicable en materia laboral descrito en los Considerandos, así como de conformidad con las 

siguientes normas legales atinentes a la función pública: 

 
Artículo 3º-Deber de probidad. El funcionario público estará obligado a orientar su gestión a la satisfacción del interés 
público.  Este deber se manifestará, fundamentalmente, al identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias, de 
manera planificada, regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la República; asimismo, 
al demostrar rectitud y buena fe en el ejercicio de las potestades que le confiere la ley; asegurarse de que las decisiones 
que adopte en cumplimiento de sus atribuciones se ajustan a la imparcialidad y a los objetivos propios de la institución en 
la que se desempeña y, finalmente, al administrar los recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, 
economía y eficiencia, rindiendo cuentas satisfactoriamente. (Ley Contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la 
Función Pública). 

 
ARTÍCULO 11.-Los funcionarios públicos son simples depositarios de la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que 
la ley les impone y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar juramento de observar y cumplir 
esta Constitución y las leyes. La acción para exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. La Administración 
Pública en sentido amplio, estará sometida a un procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con la 
consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios 
para que este control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que cubra todas las instituciones 
públicas. (Constitución Política de Costa Rica). 

 
5 Oficio MZ-CM-SC-OF-0263-2025, del 04 de junio de 2025: Certificación del Artículo III, Acuerdo 3 de la 

Sesión Ordinaria número 0026-2025, del 27 de mayo de 2025. 
6Artículo 43.-La empresa o institución que no cumpla con lo establecido en el presente reglamento quedará en 

estado de incumplimiento para el registro de datos del Consejo, lo cual podrá ser subsanado a partir del 

momento en el que presente el informe requerido ante dicha Institución. 
7Artículo 44.-Toda infracción al presente reglamento dará lugar a la imposición de las sanciones establecidas 

en el numeral (…) del Código de Trabajo vigente. 
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Se insta a la señora Alcaldesa, Gina María Rodríguez Rojas, a la subsanación de las 

inconsistencias localizadas en la gestión de la Salud Ocupacional en la Municipalidad de 

Zarcero, por la exposición al régimen sancionatorio previsto en el Código de Trabajo y a la 

penalidad que pudiera derivarse de una afectación de la salud de las personas protegidas por 

la legislación laboral, eventualmente imputables a la gestión inadecuada de la Salud 

Ocupacional en la Municipalidad de Zarcero. Se suma a lo anterior el riesgo de la aplicación 

de la norma 214 d)8 y 2159 del Código de Trabajo, acerca de la prima del seguro del Instituto 

Nacional de Seguros (INS). 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

Auditor Interno 
 

 

 

jprs 

 

 

 
C: Concejo Municipal. 

 Vice Alcaldía Primera. 

 Dirección Administrativa Financiera. 

 Dirección de Servicios Públicos. 

 Dirección de Desarrollo Cantonal. 

 Dirección de Desarrollo Territorial. 

 Dirección Tributaria. 

 Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. 

 Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Zarcero. 

Proceso de Recursos Humanos. 

Oficina de Salud Ocupacional. 

Comisión de Salud Ocupacional. 

 Archivo. 

 
8ARTICULO 214.- 

Sin perjuicio de otras obligaciones que este Código impone, en relación con los riesgos del trabajo, el patrono 

asegurado queda también obligado a: (…) d. Adoptar las medidas preventivas que señalen las autoridades 

competentes, conforme a los reglamentos en vigor, en materia de salud ocupacional. 
9ARTICULO 215.- Cuando el patrono se negare, injustificadamente, a cumplir lo dispuesto en el inciso d) del 

artículo anterior, el Instituto Nacional de Seguros podrá recargar el monto de la prima del seguro, hasta en un 

50%, en la forma y condiciones que determine el reglamento de la ley. 
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